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INSTRUCTIVO – RENUNCIA AL CÓMPUTO DE APORTES 
 
El Afiliado desde su espacio de Autogestión visualizará su situación con la Caja. 
Desde Menú: CMAO – Renuncia al Cómputo de Aportes selecciona el año a Renunciar 
(2001 en adelante): 

 
 
Se visualiza la Solicitud: 

  
 

 
 

 
 

Deberá tildar “Acepto 
Condiciones” 

Verificar el Correo 

Acepta
r 
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El sistema verifica que CUMPLE con las condiciones y genera la solicitud. El afiliado 
deberá abonar los “Gastos de seguro y administración” para completar el trámite: 

 

 
 
 

IMPORTANTE! 
- NO DEBERÁ REMITIR NINGUNA DOCUMENTACIÓN NI FORMULARIO A LA 
CAJA 
- EN TODOS LOS CASOS DEBERÁ ABONAR LOS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMPRIMIR 
BOLETA 

ESTADO 
INCOMPLETA 
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Imprimir y abonar la Boleta de “Gastos de seguro y administración” 
antes del vencimiento.  

 
 
A partir del 1º de abril del año siguiente al plazo de vencimiento, del año a renunciar: 
“Recargo Excepciones CMAO – Res. 850” 

 
 
Si Renuncia a un año que tenga imputado aportes por Art. 29/traspaso de aportes, 
visualizará la alerta correspondiente, por ejemplo: 

 
 

VENCIMIENTO 
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Acreditado el pago de los “Gastos de seguro y administración” se completa el trámite, 
se refleja en la Cuenta Individual (Estados Especiales) y se envía automáticamente un 
mail al afiliado comunicando dicha situación.  
 
Y desde Menú: Aportes – Cuenta Individual, se visualiza el “Estado Especial”: 

 
 

IMPORTANTE: El afiliado que haya solicitado cinco (5) Renuncias completas o 
incompletas, al intentar generar una sexta (6ta) solicitud visualizará: 

 

 

 
 

5 solicitudes  
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RENUNCIA CON ABOGADO ASIGNADO 
 
Desde Menú: CMAO - Renuncia al Cómputo de Aportes selecciona el año a Renunciar 
(2001 en adelante) y se visualizarán los datos del abogado asignado: 

 

 

 

 
 
 

 
1- Debe solicitar al abogado las boletas de los gastos que correspondan. 

 
 

Actualizado: Enero 2020 
 

DATOS DEL 
ABOGADO 
ASIGNADO 


